
NÚM. FECHA DE ACTA No. DE ACTA TIPO DE SESIÓN CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO NORMATIVA

1 01/01/2014 0 63 No se cuenta con evidencia documental que acredite que el Cabildo

de Armadillo de los Infante, S.L.P.,realizará cuando menos dos

sesiones ordinarias durante el mes de enero, toda vez que solo se

presentó a esta Autoridad acta correspondiente a sesión ordinaria

celebrada el 30 de enero de 2014.

Para su solventación, se presenta oficio número PM/TM/03/28 de

fecha 24 de Abril de 2015 por medio del cual manifiesta que no se

realizaron estas reuniones y no se dejaron asuntos pendientes a

tratar o autorizar por el H. Cabildo Municipal, de lo anterior se

desprende que una vez analizada y valorada la documentación

aportada, resulta insuficiente para su desahogo ya que la Ley es

clara en estricto derecho y se deberán llevar a cabo por lo menos

dos sesiones por mes, por lo tanto no cumple con lo estipulado en

la Ley,  por lo que subsiste la observación.

Artículo 21 fracción I, 70 fracción III de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de

San Luis Potosí.

2 01/01/2014 0 63 No se cuenta con evidencia documental que acredite que el H.

Ayuntamiento de Armadillo de los Infante de S.L.P., celebrara cuando

menos dos sesiones ordinarias durante los meses de febrero y marzo

de 2014.

Para su solventación, se presenta oficio número PM/TM/03/28 de

fecha 24 de Abril de 2015 por medio del cual manifiesta que no se

realizaron estas reuniones y no se dejaron asuntos pendientes a

tratar o autorizar por el H. Cabildo Municipal, de lo anterior se

desprende que una vez analizada y valorada la documentación

aportada, resulta insuficiente para su desahogo ya que la Ley es

clara en estricto derecho y se deberán llevar a cabo por lo menos

dos sesiones por mes, por lo tanto no cumple con lo estipulado en

la Ley,  por lo que subsiste la observación.

Artículo 21 fracción I, 70 fracción III de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de

San Luis Potosí.

3 01/01/2014 0 55 El informe Financiero del mes de enero de 2014 se presentó ante el

H. Congreso del Estado a tráves de esta Auditoria Superior del

Estado, fuera del plazo de Ley, toda vez que fue presentado el 18 de

julio de 2014.

Para su solventación, se presenta oficio número PM/TM/03/28 de

fecha 24 de Abril de 2015 por medio del cual manifiesta que la

información financiera fue presentada fuera de tiempo por

problemas técnicos con el Sistema de Armonización Contable, de

lo anterior se desprende que una vez analizada y valorada la

documentación aportada, resulta insuficiente para su desahogo por

presentarlos fuera del plazo establecido en la Ley, por lo que

subsiste la observación.

Artículo 81 fracción VIII, 86 fracción VII, de la

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado

de San Luis Potosí; 19 de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público

para los Municipios del Estado de San Luis

Potosí; 39 párrafo quinto y 42 BIS fracción I

de la Ley de la Auditoría Superior del Estado

de San Luis Potosí.

4 01/01/2014 0 55 El informe Financiero del mes de febrero de 2014 se presentó ante el

H. Congreso del Estado a tráves de esta Auditoria Superior del

Estado, fuera del plazo de Ley, toda vez que fue presentado el 18 de

julio de 2014.

Para su solventación, se presenta oficio número PM/TM/03/28 de

fecha 24 de Abril de 2015 por medio del cual manifiesta que la

información financiera fue presentada fuera de tiempo por

problemas técnicos con el Sistema de Armonización Contable, de

lo anterior se desprende que una vez analizada y valorada la

documentación aportada, resulta insuficiente para su desahogo por

presentarlos fuera del plazo establecido en la Ley, por lo que

subsiste la observación.

Artículo 81 fracción VIII, 86 fracción VII, de la

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado

de San Luis Potosí; 19 de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público

para los Municipios del Estado de San Luis

Potosí; 39 párrafo quinto y 42 BIS fracción I

de la Ley de la Auditoría Superior del Estado

de San Luis Potosí.

5 01/01/2014 0 55 El informe Financiero del mes de marzo de 2014 se presentó ante el

H. Congreso del Estado a tráves de esta Auditoria Superior del

Estado, fuera del plazo de Ley, toda vez que fue presentado el 3 de

septiembre de 2014

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículo 81 fracción VIII, 86 fracción VII, de la

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado

de San Luis Potosí; 19 de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público

para los Municipios del Estado de San Luis

Potosí; 39 párrafo quinto y 42 BIS fracción I

de la Ley de la Auditoría Superior del Estado

de San Luis Potosí.

             AUDITORÍA ESPECIAL DE LEGALIDAD

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 

(ACTAS DE CABILDO)
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             AUDITORÍA ESPECIAL DE LEGALIDAD

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 

(ACTAS DE CABILDO)

MUNICIPIO DE ARMADILLO DE LOS INFANTE, S.L.P.

6 01/04/2014 0 33 No existe evidencia documental que acredite que se presentara ante

el Cabildo de Armadillo de los Infante de S.L.P., el informe financiero

del mes de mayo de 2014 dentro del plazo de ley.

Para su solventación, se presenta oficio número PM/TM/03/28 de

fecha 24 de Abril de 2015 por medio del cual manifiesta que la

información financiera fue presentada fuera de tiempo por

problemas técnicos con el Sistema de Armonización Contable, de lo

anterior se desprende que una vez analizada y valorada la

documentación aportada, resulta insuficiente para su desahogo por

presentarlos fuera del plazo establecido en la Ley, por lo que

subsiste la observación.

Artículos 81 fracciones VIII y IX de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de

San Luis Potosí.

7 01/04/2014 0 63 No se cuenta con evidencia documental que acredite que el Cabildo

de Armadillo de los Infante, S.L.P., realizará cuando menos dos

sesiones oridinarias durante el mes de abril, toda vez que solo se

presentó a esta Autoridad acta correspondiente a sesión ordinaria

celebrada el 3 de abril de 2014.

Para su solventación, se presenta oficio número PM/TM/03/28 de

fecha 24 de Abril de 2015 por medio del cual manifiesta que no se

realizaron estas reuniones y no se dejaron asuntos pendientes a

tratar o autorizar por el H. Cabildo Municipal, de lo anterior se

desprende que una vez analizada y valorada la documentación

aportada, resulta insuficiente para su desahogo ya que la Ley es

clara en estricto derecho y se deberán llevar a cabo por lo menos

dos sesiones por mes, por lo tanto no cumple con lo estipulado en

la Ley,  por lo que subsiste la observación.

Artículo 21 fracción I, 70 fracción III de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de

San Luis Potosí.

8 01/04/2014 0 63 No se cuenta con evidencia documental que acredite que el Cabildo

de Armadillo de los Infante, S.L.P., realizará cuando menos dos

sesiones ordinarias durante el mes de mayo, toda vez que solo se

presentó a esta Autoridad acta correspondiente a sesión ordinaria

celebrada el 9 de mayo de 2014.

Para su solventación, se presenta oficio número PM/TM/03/28 de

fecha 24 de Abril de 2015 por medio del cual manifiesta que no se

realizaron estas reuniones y no se dejaron asuntos pendientes a

tratar o autorizar por el H. Cabildo Municipal, de lo anterior se

desprende que una vez analizada y valorada la documentación

aportada, resulta insuficiente para su desahogo ya que la Ley es

clara en estricto derecho y se deberán llevar a cabo por lo menos

dos sesiones por mes, por lo tanto no cumple con lo estipulado en

la Ley,  por lo que subsiste la observación.

Artículo 21 fracción I, 70 fracción III de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de

San Luis Potosí.

9 01/04/2014 0 63 No se cuenta con evidencia documental que acredite que el Cabildo

de Armadillo de los Infante, S.L.P.,realizará cuando menos dos

sesiones oridinarias durante el mes de junio, toda vez que solo se

presentó a esta Autoridad acta correspondiente a sesión ordinaria

celebrada el 20 de junio de 2014.

Para su solventación, se presenta oficio número PM/TM/03/28 de

fecha 24 de Abril de 2015 por medio del cual manifiesta que no se

realizaron estas reuniones y no se dejaron asuntos pendientes a

tratar o autorizar por el H. Cabildo Municipal, de lo anterior se

desprende que una vez analizada y valorada la documentación

aportada, resulta insuficiente para su desahogo ya que la Ley es

clara en estricto derecho y se deberán llevar a cabo por lo menos

dos sesiones por mes, por lo tanto no cumple con lo estipulado en

la Ley,  por lo que subsiste la observación.

Artículo 21 fracción I, 70 fracción III de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de

San Luis Potosí.

10 01/04/2014 0 55 El informe Financiero del mes de abril de 2014 se presentó ante el H.

Congreso del Estado a tráves de esta Auditoria Superior del Estado,

fuera del plazo de Ley, toda vez que fue presentado el 3 de

septiembre de 2014.

Para su solventación, se presenta oficio número PM/TM/03/28 de

fecha 24 de Abril de 2015 por medio del cual manifiesta que la

información financiera fue presentada fuera de tiempo por

problemas técnicos con el Sistema de Armonización Contable, de

lo anterior se desprende que una vez analizada y valorada la

documentación aportada, resulta insuficiente para su desahogo por

presentarlos fuera del plazo establecido en la Ley, por lo que

subsiste la observación.

Artículo 81 fracción VIII, 86 fracción VII, de la

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado

de San Luis Potosí; 19 de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público

para los Municipios del Estado de San Luis

Potosí; 39 párrafo quinto y 42 BIS fracción I

de la Ley de la Auditoría Superior del Estado

de San Luis Potosí.
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             AUDITORÍA ESPECIAL DE LEGALIDAD

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 

(ACTAS DE CABILDO)

MUNICIPIO DE ARMADILLO DE LOS INFANTE, S.L.P.

11 01/04/2014 0 55 El informe Financiero del mes de mayo de 2014 se presentó ante el

H. Congreso del Estado a tráves de esta Auditoria Superior del

Estado, fuera del plazo de Ley, toda vez que fue presentado el 9 de

octubre de 2014.

Para su solventación, se presenta oficio número PM/TM/03/28 de

fecha 24 de Abril de 2015 por medio del cual manifiesta que la

información financiera fue presentada fuera de tiempo por

problemas técnicos con el Sistema de Armonización Contable, de

lo anterior se desprende que una vez analizada y valorada la

documentación aportada, resulta insuficiente para su desahogo por

presentarlos fuera del plazo establecido en la Ley, por lo que

subsiste la observación.

Artículo 81 fracción VIII, 86 fracción VII, de la

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado

de San Luis Potosí; 19 de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público

para los Municipios del Estado de San Luis

Potosí; 39 párrafo quinto y 42 BIS fracción I

de la Ley de la Auditoría Superior del Estado

de San Luis Potosí.

12 01/04/2014 0 55 El informe Financiero del mes de junio de 2014 se presentó ante el H.

Congreso del Estado a tráves de esta Auditoria Superior del Estado,

fuera del plazo de Ley, toda vez que fue presentado el 9 de octubre

de 2014.

Para su solventación, se presenta oficio número PM/TM/03/28 de

fecha 24 de Abril de 2015 por medio del cual manifiesta que la

información financiera fue presentada fuera de tiempo por

problemas técnicos con el Sistema de Armonización Contable, de

lo anterior se desprende que una vez analizada y valorada la

documentación aportada, resulta insuficiente para su desahogo por

presentarlos fuera del plazo establecido en la Ley, por lo que

subsiste la observación..

Artículo 81 fracción VIII, 86 fracción VII, de la

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado

de San Luis Potosí; 19 de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público

para los Municipios del Estado de San Luis

Potosí; 39 párrafo quinto y 42 BIS fracción I

de la Ley de la Auditoría Superior del Estado

de San Luis Potosí.

13 09/05/2014 26 ORDINARIA 33 El informe financiero del mes de enero de 2014, se presentó ante el

H. Cabildo de Armadillo de los Infante S.L.P., fuera del plazo de ley,

toda vez que se presentó con fecha 09 de mayo de 2014.

Para su solventación, se presenta oficio número PM/TM/03/28 de

fecha 24 de Abril de 2015 por medio del cual manifiesta que la

información financiera fue presentada fuera de tiempo por

problemas técnicos con el Sistema de Armonización Contable, de lo

anterior se desprende que una vez analizada y valorada la

documentación aportada, resulta insuficiente para su desahogo por

presentarlos fuera del plazo establecido en la Ley, por lo que

subsiste la observación.

Artículos 81 fracciones VIII y IX de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de

San Luis Potosí.

14 09/05/2014 26 ORDINARIA 33 El informe financiero del mes de febrero de 2014, se presentó ante el

H. Cabildo de Armadillo de los Infante S.L.P., fuera del plazo de ley,

toda vez que se presentó con fecha 09 de mayo de 2014.

Para su solventación, se presenta oficio número PM/TM/03/28 de

fecha 24 de Abril de 2015 por medio del cual manifiesta que la

información financiera fue presentada fuera de tiempo por

problemas técnicos con el Sistema de Armonización Contable, de lo

anterior se desprende que una vez analizada y valorada la

documentación aportada, resulta insuficiente para su desahogo por

presentarlos fuera del plazo establecido en la Ley, por lo que

subsiste la observación.

Artículos 81 fracciones VIII y IX de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de

San Luis Potosí.

15 09/05/2014 26 ORDINARIA 33 El informe financiero del mes de marzo de 2014, se presentó ante el

H. Cabildo de Armadillo de los Infante S.L.P., fuera del plazo de ley,

toda vez que se presentó con fecha 09 de mayo de 2014.

Para su solventación, se presenta oficio número PM/TM/03/28 de

fecha 24 de Abril de 2015 por medio del cual manifiesta que la

información financiera fue presentada fuera de tiempo por

problemas técnicos con el Sistema de Armonización Contable, de lo

anterior se desprende que una vez analizada y valorada la

documentación aportada, resulta insuficiente para su desahogo por

presentarlos fuera del plazo establecido en la Ley, por lo que

subsiste la observación.

Artículos 81 fracciones VIII y IX de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de

San Luis Potosí.
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             AUDITORÍA ESPECIAL DE LEGALIDAD

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 

(ACTAS DE CABILDO)

MUNICIPIO DE ARMADILLO DE LOS INFANTE, S.L.P.

16 20/06/2014 27 ORDINARIA 37 Se observó la aprobación de solicitud de cambio de

empadronamiento a la C. Filomena Castillo Castillo de un predio solar

casa-habitación ubicado en la comunidad de Ranchito de los Guzmán

en Armadillo de los Infante de S.L.P., empadronado con el número de

cuenta 438 en la Tesorería Municipal, el cual pertenecia a su finado

padre el C. Francisco Castillo Portales, quien falleció el día 07 de abril

de 2010, sin que a la fecha esta autoridad cuente con evidencia

documental que acredite que se haya realizado el pago de derechos

correspondiente, de acuerdo a lo establecido en la Ley de Ingresos

para el ejercicio 2014.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

De acuerdo a la normativa establecida en la

Ley de Ingresos correspondiente.

17 01/07/2014 0 33 No existe envidencia documental ante esta autoridad de que el H.

Ayuntamiento de Armadillo de los Infante S.L.P., haya presentado al

H. Cabildo el informe financiero del mes de septiembre 2014, dentro

del plazo establecido en Ley.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículos 81 fracciones VIII y IX de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de

San Luis Potosí.

18 01/07/2014 0 33 No existe envidencia documental ante esta Autoridad de que el H.

Ayuntamiento de Armadillo de los Infante S.L.P., haya presentado al

H. Cabildo los informes financieros de los meses de julio y agosto

2014, dentro del plazo establecido en Ley.

Para su solventación, se presenta oficio número PM/TM/03/28 de

fecha 24 de Abril de 2015 por medio del cual manifiesta que la

información financiera fue presentada fuera de tiempo por

problemas técnicos con el Sistema de Armonización Contable, de lo

anterior se desprende que una vez analizada y valorada la

documentación aportada, resulta insuficiente para su desahogo por

presentarlos fuera del plazo establecido en la Ley, por lo que

subsiste la observación.

Artículos 81 fracciones VIII y IX de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de

San Luis Potosí.

19 01/07/2014 0 55 Los informes financieros mensuales de los meses de julio de 2014 del

Ayuntamiento de Armadillo de los Infante S.L.P., se presentaron ante

el H. Congreso del Estado a través de esta Auditoría Superior del

Estado, fuera del plazo de Ley, toda vez que fueron presentados el

13 de enero de 2015.

Para su solventación, se presenta oficio número PM/TM/03/28 de

fecha 24 de Abril de 2015 por medio del cual manifiesta que la

información financiera fue presentada fuera de tiempo por

problemas técnicos con el Sistema de Armonización Contable, de

lo anterior se desprende que una vez analizada y valorada la

documentación aportada, resulta insuficiente para su desahogo por

presentarlos fuera del plazo establecido en la Ley, por lo que

subsiste la observación.

Artículo 81 fracción VIII, 86 fracción VII, de la

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado

de San Luis Potosí; 19 de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público

para los Municipios del Estado de San Luis

Potosí; 39 párrafo quinto y 42 BIS fracción I

de la Ley de la Auditoría Superior del Estado

de San Luis Potosí.

20 01/07/2014 0 63 No se cuenta con evidencia documental que acredite que el Cabildo

de Armadillo de los Infante, S.L.P., realizará cuando menos dos

sesiones ordinarias durante el mes de julio, toda vez que solo se

presentó a esta autoridad acta correspondiente a sesión ordinaria

celebrada el 30 de julio de 2014.

Para su solventación, se presenta oficio número PM/TM/03/28 de

fecha 24 de Abril de 2015 por medio del cual manifiesta que no se

realizaron estas reuniones y no se dejaron asuntos pendientes a

tratar o autorizar por el H. Cabildo Municipal, de lo anterior se

desprende que una vez analizada y valorada la documentación

aportada, resulta insuficiente para su desahogo ya que la Ley es

clara en estricto derecho y se deberán llevar a cabo por lo menos

dos sesiones por mes, por lo tanto no cumple con lo estipulado en

la Ley,  por lo que subsiste la observación.

Artículo 21 fracción I, 70 fracción III de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de

San Luis Potosí.
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NÚM. FECHA DE ACTA No. DE ACTA TIPO DE SESIÓN CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO NORMATIVA

             AUDITORÍA ESPECIAL DE LEGALIDAD

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 

(ACTAS DE CABILDO)

MUNICIPIO DE ARMADILLO DE LOS INFANTE, S.L.P.

21 01/07/2014 0 63 No se cuenta con evidencia documental que acredite que el Cabildo

de Armadillo de los Infante, S.L.P., realizara cuando menos dos

sesiones ordinarias durante el mes de agosto, toda vez que solo se

presentó a esta Autoridad acta correspondiente a sesión ordinaria

celebrada el 29 de agosto de 2014.

Para su solventación, se presenta oficio número PM/TM/03/28 de

fecha 24 de Abril de 2015 por medio del cual manifiesta que no se

realizaron estas reuniones y no se dejaron asuntos pendientes a

tratar o autorizar por el H. Cabildo Municipal, de lo anterior se

desprende que una vez analizada y valorada la documentación

aportada, resulta insuficiente para su desahogo ya que la Ley es

clara en estricto derecho y se deberán llevar a cabo por lo menos

dos sesiones por mes, por lo tanto no cumple con lo estipulado en

la Ley,  por lo que subsiste la observación.

Artículo 21 fracción I, 70 fracción III de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de

San Luis Potosí.

22 01/07/2014 0 63 No se cuenta con evidencia documental que acredite que el H.

Ayuntamiento de Armadillo de los Infante de S.L.P., celebrara cuando

menos dos sesiones ordinarias durante el mes de septiembre de

2014.

Para su solventación, se presenta oficio número PM/TM/03/28 de

fecha 24 de Abril de 2015 por medio del cual manifiesta que no se

realizaron estas reuniones y no se dejaron asuntos pendientes a

tratar o autorizar por el H. Cabildo Municipal, de lo anterior se

desprende que una vez analizada y valorada la documentación

aportada, resulta insuficiente para su desahogo ya que la Ley es

clara en estricto derecho y se deberán llevar a cabo por lo menos

dos sesiones por mes, por lo tanto no cumple con lo estipulado en

la Ley,  por lo que subsiste la observación.

Artículo 21 fracción I, 70 fracción III de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de

San Luis Potosí.

23 01/07/2014 0 55 El informe Financiero del mes de agosto de 2014 se presentó ante el

H. Congreso del Estado a través de esta Auditoría Superior del

Estado, fuera del plazo de Ley, toda vez que fue presentado el 13 de

enero de 2015.

Para su solventación, se presenta oficio número PM/TM/03/28 de

fecha 24 de Abril de 2015 por medio del cual manifiesta que la

información financiera fue presentada fuera de tiempo por

problemas técnicos con el Sistema de Armonización Contable, de

lo anterior se desprende que una vez analizada y valorada la

documentación aportada, resulta insuficiente para su desahogo por

presentarlos fuera del plazo establecido en la Ley, por lo que

subsiste la observación.

Artículo 81 fracción VIII, 86 fracción VII, de la

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado

de San Luis Potosí; 19 de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público

para los Municipios del Estado de San Luis

Potosí; 39 párrafo quinto y 42 BIS fracción I

de la Ley de la Auditoría Superior del Estado

de San Luis Potosí.

24 01/07/2014 0 55 El informe Financiero del mes de septiembre de 2014 se presentó

ante el H. Congreso del Estado a través de esta Auditoría Superior

del Estado, fuera del plazo de Ley, toda vez que fue presentado el 13

de enero de 2015.

Para su solventación, se presenta oficio número PM/TM/03/28 de

fecha 24 de Abril de 2015 por medio del cual manifiesta que la

información financiera fue presentada fuera de tiempo por

problemas técnicos con el Sistema de Armonización Contable, de

lo anterior se desprende que una vez analizada y valorada la

documentación aportada, resulta insuficiente para su desahogo por

presentarlos fuera del plazo establecido en la Ley, por lo que

subsiste la observación.

Artículo 81 fracción VIII, 86 fracción VII, de la

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado

de San Luis Potosí; 19 de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público

para los Municipios del Estado de San Luis

Potosí; 39 párrafo quinto y 42 BIS fracción I

de la Ley de la Auditoría Superior del Estado

de San Luis Potosí.

25 30/07/2014 28 ORDINARIA 75 Se observa que en el convenio de Coordinación para la aportación de

Recursos Financieros al Sistema de Protección Social en Salud que

remitió el H.Ayuntamiento de Armadillo de los Infante S.L.P., en el

acta de cabildo de fecha 30 de julio de 2014, de lo anterior aún y

cuando se presentará ante esta Autoridad ejemplar del convenio

autorizado, el convenio de referencia no cuenta con las firmas de los

siguientes participantes: CC. el Dr. Francisco Javier Posadas

Robledo Director General del SSSLP y de la Directora del Régimen

Estatal de Protección Social en Salud la Lic. Psic. Leticia Pineda

Vargas incumpliendo con lo establecido por los artículos 83 y 84 de la

Constitución Política del Estado de San Luis Potosí.

Para su solventación, se presenta oficio número PM/TM/03/28 de

fecha 24 de Abril de 2015 por medio del cual manifiesta que se

envió el convenio a la dependencia correspondiente sin que a la

fecha se haya recibido con las firmas respectivas, así mismo lo

solicitará nuevamente y en cuanto se reciba el ejemplar se remitirá

una copia a esta Auditoría Superior del Estado, de lo anterior se

desprende que una vez analizada y valorada la documentación

aportada, resulta insuficiente para su desahogo ya que la Ley es

clara en estricto derecho por lo que subsiste la observación.

Artículos 70 fracción IV, 75 fracción II, VIII y

78 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del

Estado de San Luis Potosí.

Página 5 de 8



NÚM. FECHA DE ACTA No. DE ACTA TIPO DE SESIÓN CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO NORMATIVA

             AUDITORÍA ESPECIAL DE LEGALIDAD

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 

(ACTAS DE CABILDO)

MUNICIPIO DE ARMADILLO DE LOS INFANTE, S.L.P.

26 29/08/2014 29 ORDINARIA 33 El informe financiero del mes de junio de 2014, se presentó ante el

Cabildo fuera del plazo de ley, toda vez que se presentó con fecha 29

de agosto de 2014.

Para su solventación, se presenta oficio número PM/TM/03/28 de

fecha 24 de Abril de 2015 por medio del cual manifiesta que la

información financiera fue presentada fuera de tiempo por

problemas técnicos con el Sistema de Armonización Contable, de lo

anterior se desprende que una vez analizada y valorada la

documentación aportada, resulta insuficiente para su desahogo por

presentarlos fuera del plazo establecido en la Ley, por lo que

subsiste la observación.

Artículos 81 fracciones VIII y IX de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de

San Luis Potosí.

27 01/10/2014 0 63 No se cuenta con evidencia documental ante esta Autoridad de que

el H. Ayuntamiento de Armadillo de los infante S.L.P., celebrara

cuando menos dos sesiones ordinarias durante el mes de octubre de

2014.

Para su solventación, se presenta oficio número PM/TM/03/28 de

fecha 24 de Abril de 2015 por medio del cual manifiesta que no se

realizaron estas reuniones y no se dejaron asuntos pendientes a

tratar o autorizar por el H. Cabildo Municipal, de lo anterior se

desprende que una vez analizada y valorada la documentación

aportada, resulta insuficiente para su desahogo ya que la Ley es

clara en estricto derecho y se deberán llevar a cabo por lo menos

dos sesiones por mes, por lo tanto no cumple con lo estipulado en

la Ley,  por lo que subsiste la observación.

Artículo 21 fracción I, 70 fracción III de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de

San Luis Potosí.

28 01/10/2014 0 63 No se cuenta con evidencia documental ante esta Autoridad de que

el H. Ayuntamiento de Armadillo de los infante S.L.P., celebrara

cuando menos dos sesiones ordinarias durante el mes de noviembre

de 2014.

Para su solventación, se presenta oficio número PM/TM/03/28 de

fecha 24 de Abril de 2015 por medio del cual manifiesta que no se

realizaron estas reuniones y no se dejaron asuntos pendientes a

tratar o autorizar por el H. Cabildo Municipal, de lo anterior se

desprende que una vez analizada y valorada la documentación

aportada, resulta insuficiente para su desahogo ya que la Ley es

clara en estricto derecho y se deberán llevar a cabo por lo menos

dos sesiones por mes, por lo tanto no cumple con lo estipulado en

la Ley,  por lo que subsiste la observación.

Artículo 21 fracción I, 70 fracción III de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de

San Luis Potosí.

29 01/10/2014 0 63 No se cuenta con evidencia documental ante esta Autoridad de que

el H. Ayuntamiento de Armadillo de los infante S.L.P., realizará

cuando menos dos sesiones ordinarias durante el mes de diciembre

de 2014, toda vez que que solo se presentó a esta Autoridad acta

correspondiente a sesión ordinaria celebrada el 15 de diciembre de

2014.

Para su solventación, se presenta oficio número PM/TM/03/28 de

fecha 24 de Abril de 2015 por medio del cual manifiesta que no se

realizaron estas reuniones y no se dejaron asuntos pendientes a

tratar o autorizar por el H. Cabildo Municipal, de lo anterior se

desprende que una vez analizada y valorada la documentación

aportada, resulta insuficiente para su desahogo ya que la Ley es

clara en estricto derecho y se deberán llevar a cabo por lo menos

dos sesiones por mes, por lo tanto no cumple con lo estipulado en

la Ley,  por lo que subsiste la observación.

Artículo 21 fracción I, 70 fracción III de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de

San Luis Potosí.

30 01/10/2014 0 33 No se cuenta con evidencia documental ante esta Autoridad de que

el H. Ayuntamiento de Armadillo de los infante S.L.P., presentara los

informes financieros de los meses de octubre, noviembre y diciembre

de 2014.

Para su solventación, se presenta oficio número PM/TM/03/28 de

fecha 24 de Abril de 2015 por medio del cual manifiesta que la

información financiera fue presentada fuera de tiempo por

problemas técnicos con el Sistema de Armonización Contable, de lo

anterior se desprende que una vez analizada y valorada la

documentación aportada, resulta insuficiente para su desahogo por

presentarlos fuera del plazo establecido en la Ley, por lo que

subsiste la observación.

Artículos 81 fracciones VIII y IX de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de

San Luis Potosí.
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31 01/10/2014 0 55 El informe financiero del mes de octubre se presentó ante el H.

Congreso del Estado a través de la Auditoría Superior del Estado,

fuera del plazo de ley, toda vez que se presentó el día 31 de enero de

2015

Para su solventación, se presenta oficio número PM/TM/03/28 de

fecha 24 de Abril de 2015 por medio del cual manifiesta que la

información financiera fue presentada fuera de tiempo por

problemas técnicos con el Sistema de Armonización Contable, de

lo anterior se desprende que una vez analizada y valorada la

documentación aportada, resulta insuficiente para su desahogo por

presentarlos fuera del plazo establecido en la Ley, por lo que

subsiste la observación.

Artículo 81 fracción VIII, 86 fracción VII, de la

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado

de San Luis Potosí; 19 de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público

para los Municipios del Estado de San Luis

Potosí; 39 párrafo quinto y 42 BIS fracción I

de la Ley de la Auditoría Superior del Estado

de San Luis Potosí.

32 01/10/2014 0 55 El informe financiero del mes de noviembre se presentó ante el H.

Congreso del Estado a través de la Auditoría Superior del Estado,

fuera del plazo de ley, toda vez que se presentó el día 31 de enero de

2015

Para su solventación, se presenta oficio número PM/TM/03/28 de

fecha 24 de Abril de 2015 por medio del cual manifiesta que la

información financiera fue presentada fuera de tiempo por

problemas técnicos con el Sistema de Armonización Contable, de

lo anterior se desprende que una vez analizada y valorada la

documentación aportada, resulta insuficiente para su desahogo por

presentarlos fuera del plazo establecido en la Ley, por lo que

subsiste la observación.

Artículo 81 fracción VIII, 86 fracción VII, de la

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado

de San Luis Potosí; 19 de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público

para los Municipios del Estado de San Luis

Potosí; 39 párrafo quinto y 42 BIS fracción I

de la Ley de la Auditoría Superior del Estado

de San Luis Potosí.

33 01/10/2014 0 55 El informe financiero del mes de diciembre se presentó ante el H.

Congreso del Estado a través de la Auditoría Superior del Estado,

fuera del plazo de ley, toda vez que se presentó el día 31 de enero de

2015.

Para su solventación, se presenta oficio número PM/TM/03/28 de

fecha 24 de Abril de 2015 por medio del cual manifiesta que la

información financiera fue presentada fuera de tiempo por

problemas técnicos con el Sistema de Armonización Contable, de

lo anterior se desprende que una vez analizada y valorada la

documentación aportada, resulta insuficiente para su desahogo por

presentarlos fuera del plazo establecido en la Ley, por lo que

subsiste la observación.

Artículo 81 fracción VIII, 86 fracción VII, de la

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado

de San Luis Potosí; 19 de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público

para los Municipios del Estado de San Luis

Potosí; 39 párrafo quinto y 42 BIS fracción I

de la Ley de la Auditoría Superior del Estado

de San Luis Potosí.

34 29/11/2014 20 ORDINARIA 3 Se observa que en acta de sesión extraordinaria de Cabildo de fecha

29 de noviembre de 2014 no asistió el Regidor Lorenzo Rodríguez

Jasso, sin que ante esta Autoridad existe justificación alguna por lo

que se solicita documentación comprobatoria.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículo 24 , 74 fracción I, 75 fracción VII, 70

fracción I de la Ley Orgánica del Municipio

Libre del Estado de San Luis Potosí..

35 15/12/2014 33 ORDINARIA 51 Se observa la aprobación de donar un inmueble propiedad del H.

Ayuntamiento para la Secretaría de Salud. para que se construyan

las instalaciones del centro de Salud llamado "Servicios de Salud de

San Luis Potosi.", sin que a la fecha esta Autoridad cuente con

evidencia documental que acredite que el Municipio de Armadillo de

los Infante, S.L.P., haya realizado trámite de autorización ante el H.

Congreso del Estado de la donación del predio de referencia, ni se

cuenta con constancia expedida por el Síndico Municipal.

Para su solventación, se presenta oficio número PM/TM/03/28 de

fecha 24 de Abril de 2015 por medio del cual manifiesta que el

trámite se está realizando ante el H. Congreso del Estado y en

cuanto se tenga concluido se dará aviso a esta Auditoría Superior

del Estado, por lo que subsiste la observación.

Artículo 70 fracción I, XXIX, 75 fracción I, VI,

VIII y 112 de la Ley Orgánica del Municipio

Libre del Estado de San Luis Potosí.

35

DESCRIPCIÓN DE CLAVES

3 Inasistencia de integrante del Cabildo a sesión, sin justificación.

33 Presentación al Cabildo de Informe Financiero Mensual, fuera del plazo de Ley.

37 Autorización licencias uso de suelo, lotificaciones, fraccionamientos, permisos.

51 Aprobación donación de predio, sin autorización del Congreso del Estado.

55 Informe Financiero Mensual presentado ante el H. Congreso a través de la Auditoría Superior del Estado, fuera del término de Ley.

63 Omisión de celebrar sesión Ordinaria cuando menos dos veces por mes.

75 Falta de firma (s) en convenio (s) o contrato (s), de los Servidores Públicos obligados a ello.

NÚMERO DE OBSERVACIONES

Página 7 de 8



NÚM. FECHA DE ACTA No. DE ACTA TIPO DE SESIÓN CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO NORMATIVA

             AUDITORÍA ESPECIAL DE LEGALIDAD

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 

(ACTAS DE CABILDO)

MUNICIPIO DE ARMADILLO DE LOS INFANTE, S.L.P.

c.c.p.Expediente

CPC´JAZZ/L´LAMT/IVLA

    Lic. Iris Vionette Leyva Alvarado

      AUDITOR

 ''2015, Año de Julián Carrillo Trujillo'' 

SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P., MAYO 15 , 2015

 A T E N T A M E N T E 

____________________________________________

 C.P.C. JOSÉ DE JESÚS MARTÍNEZ LOREDO  

 AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO 

   ___________________________________
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